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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº013 CONCEJO MUNICIPAL 

CURARREHUE 

  

En Curarrehue, a 30 días del mes de Abril de 2026, siendo las 11:18 horas, se da 

inicio a la sesión Extraordinaria Nº013 del Concejo Municipal de Curarrehue, 

Preside el Alcalde de la Comuna, Sr. Daniel Parra Calabrano con la asistencia de los 

señores Concejales, Sra. Ana Marisol Marillanca Sepúlveda, Sra. Nayadeth 

Contreras Jaramillo, Sra. Sonia Sabugal Saldaña, Sra. Mildret Flores Ramos, Sr. 

Jorge Calfueque Marillanca.  

Asisten, además, Don Christian Cartes Flores, Secretario Municipal (s), quien 

actúa como Ministro de Fe y Sra. Silvana Cofré Cea como secretaria de actas. 

   Tabla 

 

1. Cuenta Pública de la Municipalidad de Curarrehue, según Ley 18.695 Art. 67, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

-Artículo 67.- El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, a más tardar en el 

mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la 

municipalidad. 

-La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito. 

 

Presidente: Da comienzo a la reunión Extraordinaria Nº013 siendo las 11:18 horas. 

Con una presentación de la Cuenta Pública año 2024.  

 

-Se hace entrega del informe escrito a cada uno de los Sres. Concejales quienes 

firman la recepción de este documento en el siguiente orden. 

 

➢ Concejala Ana Marisol Marillanca Sepulveda  

➢ Concejal Ángel César Carrasco Jiménez  

➢ Concejala Nayadeth Verónica Contreras Jaramillo 

➢ Concejala Sonia Miriam Sabugal Saldaña 

➢ Concejala Mildret Yudit Flores Ramos 

➢ Concejal Jorge Andrés Calfueque Marillanca 

 

CUENTA PUBLICA 2025-2026 

Resumen  

 

1. Ejes Estratégicos y Enfoque Territorial 

 

• Ordenamiento territorial, sustentabilidad ambiental, desarrollo económico, 

bienestar social y gestión municipal son los cinco ejes que guían la 

planificación. 
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• Se busca una sinergia urbano -rural: Lo  urbano como centro de 

servicios y turismo; lo rural  como motor  productivo y cultural. 

• Planificación participativa: diagnóstico, información, deliberación y diálogo 

completados; sistematización pendiente. 

2. Principales Proyectos y Avances 

 

• Inversión total planificada 2025: $35.040 millones de pesos. 

• Infraestructura: 

o Conservación del edificio consistorial ($20M), graderías del estadio, 

multicanchas, ampliación de sedes comunitarias. 

o Mejoramiento y conservación de caminos rurales (más de $320M). 

o Luminarias solares para seguridad peatonal (80% avance). 

o Reposición de la  Escuela  Básica  Licancura ($10.987M), Sala Cuna y 

Jardín Infantil We Kimün ($1.249M). 

o Mejoras en sistemas sanitarios de escuelas y postas rurales. 

• Salud: 

o Reparación y renovación de calefacción en CESFAM, ampliación 

de rondas médicas rurales (252 anuales), renovación de equipamiento 

dental en postas rurales. 

o 9.888 consultas médicas,3.390 atenciones dentales,37.308 exámenes

 de laboratorio. 

o Nueva ambulancia y vehículos para atención rural. 

• Educación: 

o 619 estudiantes en escuelas, 149 párvulos en jardines infantiles. 

o 748 becas educativas, con énfasis en becas indígenas. 

o Apoyo municipal para cubrir déficit estructural. 

• Desarrollo social: 

o $4.347 millones en beneficios sociales, 65 subsidios de vivienda, 

2.620 atenciones a mujeres jefas de hogar, 80 adultos mayores        

atendidos en centro diurno.  
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o Programas para familias vulnerables, adultos mayores y 

comunidades indígenas. 

• Desarrollo económico y rural: 

o Apoyo a más de 350 familias rurales, inversión en producción 

agroecológica, asesoría a emprendedores y agricultores. 

o Saneamiento de títulos de propiedad, construcción de pozos 

profundos, talleres productivos. 

• Turismo: 

o Señaléticas turísticas, miradores, ordenanza de turismo, 

participación en Geoparque Kutralkura. 

o 3.241 atenciones a turistas en 2025. 

• Medioambiente: 

o Reconocimiento del Humedal Urbano Río Trancura (9,9 ha), campañas 

de reciclaje (103 toneladas recicladas), ampliación de puntos verdes. 

o Plan de acción climática, reforestación, educación ambiental en 

escuelas y comunidades. 

3. Gestión Municipal y Transparencia 

 

• 93% de subvenciones rendidas y aprobadas. 

• Cumplimiento de metas institucionales y de unidades municipales. 

• Fiscalización activa, implementación de Ley Karin y protocolos de ética y 

emergencia. 

• Transparencia: 183 solicitudes tramitadas, cumplimiento fiscalizado por el 

CPLT. 

4. Desafíos y Oportunidades 

 

• Mejorar cobertura de servicios básicos (agua, alcantarillado) y salud en 

zonas rurales. 

• Fortalecer infraestructura educativa y deportiva. 

• Consolidar la gestión ambiental y adaptación al cambio climático. 

• Promover la inclusión social y el desarrollo económico sustentable. 
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5. Resultados Destacados (2025) 

 

• Social: Más de 4.300 millones en beneficios sociales, 748 becas, 65 

subsidios de vivienda. 

• Salud: 9.888 consultas médicas, 252 rondas rurales, 3.390 atenciones 

dentales. 

• Educación: 619 estudiantes, 149 párvulos, inversión municipal para cubrir    

déficit. 

• Medioambiente: 103 toneladas recicladas, reconocimiento de humedal 

urbano, ampliación de puntos verdes. 

• Gestión: 93% de subvenciones rendidas, cumplimiento de metas y 

transparencia activa. 

 

 

 

Se da por finalizada la reunión de concejo a las 13:37 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deja constancia que el registro oficial del presente concejo se encuentra 

grabado en video y a disposición de los intervinientes en la página web de la 

Municipalidad de Curarrehue.  
 


